SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION


Contratación del Seguro de Responsabilidad Civil para los profesionales de Trabajo Social firmada con la compañía Zurich a través de la correduría Broker´s

La póliza tiene las siguientes condiciones:  

1. Tomador del seguro el Consejo General. 

2. La cobertura del seguro es de un capital de 600.000 euros cubriendo los siguientes conceptos: 

a. Responsabilidad civil profesional 

b. Responsabilidad civil de explotación 

c. Responsabilidad civil locativa 

d. Responsabilidad civil patronal [image: image1.png]



e. Defensa jurídica 

f. Prestación de fianzas 

g. Cobertura sobre daños a documentos de tercero y patrimoniales primarios. 

Se ha establecido una prima única de 16 euros anuales para todas/os las/os colegiadas/os, tanto para profesionales que trabajen por cuenta ajena como para profesionales que trabajen por cuenta propia. Siempre se tiene que hacer el trámite a través del Colegio. Para más información, puedes acceder al argumentario jurídico realizado por el Consejo, entrando en la parte restringida. Si decides darte de alta, contacta con Secretaria. 

